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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que desde el año 2005 el  

Ministerio del Interior cuenta con un Programa de Intervención para internos con discapacidad 

intelectual, física o sensorial. En el último año se ha revisado dicho Programa, como 

consecuencia se está ultimando un protocolo de actuación y se prevé la firma de un convenio 

en un futuro. Desde el pasado mes de octubre se han realizado reuniones de trabajo con las 

diferentes asociaciones representantes de todos los tipos de discapacidad con el objetivo de 

concretar los términos de dicho protocolo.   

 
En términos generales, con este protocolo se pretende dar respuesta a las necesidades 

de adaptación para aquellas personas que ingresen en los Centros Penitenciarios y presenten 

cualquier tipo de discapacidad. 
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